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EL ESPECTADOR SEVILLANO 

J>EL LUNES 1 5 DE ENERO DE 1 8 1 0 . 

CONTINUA LA QUESTION ANTE 

La ley debe ser la única que puede 
pedir el cuerpo legislativo: ella y no el 
las mismas cortes, es la que debe señalar 
de Jas sesiones y las épocas de su convocación y ce­
sación. Jamas debe concedérsele á un hombre ni á una 
corporación la facultad de prorogar el cuerpo represen­
tativo, antes de que concluya las sesiones que la ley 
Je manda tener, ni de prolongar' el tiempo de su cele­
bración. Resta ahora averiguar quales deben ser las dis­
posiciones constitucionales en quanto á las formas baxo 
las quales se debe renovar el cuerpo representativo: 
materia grave y difícil, si la ley no prevee todas,las 
circunstancias y evita todos los peligros. En un régimen 
representativo nada es_ mas temible que la época de las 
nuevas elecciones: en ella se desenvuelven todas las am­
biciones particulares, se calculan todos los intereses pri­
vados. En ella debe ser por consiguiente mas vigilante 
la opinión pública y mas ciertas y conocidas las de­
cisiones de la constitución. Nada debe conocer mas bien 
la nación que las personas á quienes confía sus mas sa­
grados intereses: nada déte prevenir con mas cuidado 
el legislador que Ja arbitrariedad ó la confusión en 
aquellas operaciones que han de organizar la legislatura. 

La necesidad de renovar el cuerpo legislativo es 
bastantemente conocida. Los representantes de la nación 
no deben mirar su puesto como un empleo sobre cuyo 
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lucros puedan calcular, sino como una comisión impor­
tantísima que' lá nación le confia y de que la ley le? 
támara cuenta. Hacer perpetuos los diputados de cor­
tés, es organiiíar la aristocracia, 6 prestarle k la corte 
los medios de corromperlos. Uno de estos dos males 
deben sueed?r,, según, que la ambición ó Ja. avaricia 
predomine en los ánimos 3« los representantes. Si se 
apodera de . ellos la ambician funesta del m-indo, el de­
seo de humillar el ministerio, el anhelo de envilecer el 
trono, para apoderarse ellos del poder exeeiwrvOj en bre-. 
^é-sé arruinará la constitución monárquica y tomará 
sai lugar la oligíirqufamas desenfrenada- Tal tu sido la 
suerte de Ta PoiOma,:: donde los palatinos, perpetuos, y 
hereditarias representa rites- de b nobleaa, se apoderaron-
de- casi todo el poder ejecutivo, reduxeron ai rey á> 
Wm vana sombra del poder y exereieron sobre aquel 
pays"$ baso el nombre de lib«rtad5 el mas horroroso' 
despotismo.. No se ha: visto en maguo estado moderno 
waa tnékcla mas; monstruosa de licencia y of restar», ¡de 
independencia y tiranía, de fbnnas legales- y de vio-
léñelas tumultuarias. He aqUi el fruto de Una diputa­
ción perpetua, qUáíido la -ambición rey na en ios injroos 
«te los representantes. > 

lias si es la- avaricia y la sumisión que trae con­
sigo esta indigna pasión la que se apodera de ios re­
presentantes, enténces la tmsma perpetuidad que los subs­
trae á 1» animadversión, de las leyes » los pone baxO 
la inmediata influencia del ministerio. Este no podrá 
comprar ni con dineroj ni con empleos ni con esperan-
fes á los diputados, quando estos se reouevaw anualmen-1 

te; porgue gdotide han de encontrar ios puestos y los 
Caudales necesarios para conteritar tan grande número 
de hombres?'Pero si los diputados fueran perpetuos, *u¿-
cesivamefite podrá ganarlos á todos m ^ í w , es de^ 
cir ,': á difiero'contahte: y'áüh :est6;: no seria- nscesario 
con el tiempo. Llegaría a hacerse*1 emte el ministerio que 
invade* ei^pOderV f" 'los representantes que miran su eo-
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misión comO an medro de ganar dinero, cierto conve­
nio tácita deliberalidad por una parte y de conniven­
cia por otra, hasta que el atrevimiento de los- unos- y 
el envilecimiento de los otros llegase á hacer poco ne­
cesario el soborno. Esto es lo que ha sucedida can ias , 
diputaciones de cortes de nuestras ciudides, que estando" 
atribuida á perpetuidad, á los ayuntamientos,, han hecho el 
papel mas ridículo eMP-decente en la corte de los mo­
narcas, contentos con devorar inútilmente á pretexto de 
sueldo los caudales' de sus provincias, y conservarles á 
los cuerpos que representaban sus privilegios justos ó 
injustos» 

Pero si los diputados de cortes na deben ser per-» 
petítas y tampoco- deben renovarse todos anualmente. Es* 
necesario que queden de la legislatura anterior algunos 
que instruyan a. los nuevos en el manejo de los nego­
cios. Decimos mas: es necesario que la parte renovada 
sea/ róenos de la mitad del cuerpo legislativo1,, para con­
servar eí carácter de unidad en todas fcts operaciones: 
pertenecientes á la legislación, y evitar que tomando los 
nuevos diputados poco interés en las leyes de que nne» ftat-
bian sido autores, velasen poco sobre su observancia, de-
xasen lugar al ministerio de infringirlas, ó bien tratase» 
de trastornar el orden de cosas ya establecido de fa ma­
nera mas solemne;' Deben evitarse los males de todo gé­
nero que la. nación ilustrada por la experiencia alcance á ' 
preveen Si la nueva porción de diputados excede en nu­
mero á la antigua, es de temer lai división en; partidos,, 
y que el amor propio de lo* que ya han dado leyes se 
pongan en lucha abiertamente con- el amor propio de los 
que ambicionan el dartas. 

Luego si tes cortes deben juntarse anualnrentev anual­
mente deberán también juntarse las asambleas parroquia­
les y electorales,, para nombrar en cada provincia el 
tercio de diputados que le toque enviar á las cortesa 
Nombrados estos diputados, entrarán:"én:"'él:' cuerpo r e ­
presentativo én lugar de uw tejrcio de la ansas* •proven-

Ayuntamiento de Madrid



42° 
cía del arlo anterior. Estos dlpütaáds, qué deoerán" re­
tirarse á sus provincias, han dé ser señaladas por íst 
suerte» De este modo, se evita la perpetuidad de los 
diputados, se conserva , variando las personas, ei mis­
ino espíritu en el cuerpo legislativo y se evitan las que-
Xas de los diputados que dexan su puesto. 

Pasados tres años, no será necesario despedir los 
diputados por suerte: pues entonces el tercio de cada; 
afió deberá entrar en lugar del tercio mas antiguo. 

s -i' ,-¡ ' £e concluirá. 

JHi i i i _ n j i . l i i. i ' i i . i i .i i - i ...i • ,. . " ' . . . * ' 

Día 15 el sol aparece á las 7 hor. 9 min. * seg. 
Se pone á las 4 hor. 5c min. 58 seg. 

Altura barométrica ayer á las 8 de la mañana 32, 39 pulg. 
Altura termomé trica antier á medio dia. . . . 7 gr. 
Altura temjométrica ayer á las 8 de la mañana. §\ grad. 

Se suscribe d este periódico por quadrimestres. Las su-
trípciones de Sevilla se admiten en casa de D, Francisco 
de Paula Carrera , á la entrada de calle Genova , por 45 
rls. vn. per quadrimestr?. Los interesados los recogerán dia* 
riamente en dicha casa por medio de una contraseña. Los sut* 
eriptores de fuera pagarán 68 reales por quadrimestre y se 
les enviará franco de porte» Estas suscripciones se admiten 
en la librería de Hidalgo. A el público se venderá en casa 
iel mencionado Carrera á 4 quarios. Todo papel que se nos 
femita , se dirigirá, franco de forte t á JD. *foseftiidalgot 
m c*Us 'Qéwv», Sevilla* 

CON SUPERIOR PERMISO. 
11 m u ñ í — • — ¡ — — p — — — 1 

m SEVILLA EN LA IMPRENTA DE HIDALGO. -
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